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7. 15, 22 y  30 d e  c a d a  m es

RENDA A LA BANDERA
a

Suena la hora de cnírada. La 
grey infantil penetra buliíciosa 
en el patio de la Escuela. Se 
colocan los niños y las niñas 
en correcta formacif'in. frente al 
lugar donde se encuentra el as­
ía. La Vo’z dcl maestro suena 
en sentido de mando. Firme y 
derecho el cuerpo brazo exten- 
d do y el coro entona en dulce 
himno, el nacional, mientras la 
bandera roja y gualda se iza y 
queda floíí;ndo orgullosa ante 
la mirada de los escolares. Ce­
sa la ofrenda matinal a nuestra 
enseña. Llega la tarde, se re.’iíe 
el acto, y desfilan todos ante 
ella.

Espectáculo hermoso y bello, 
lleno de dulces emociones, que 
elevan el espíritu y hace sentir 
aféelos sublimes por !a bandera 
nacional.

Encierra esta ofrenda diaria a 
nuestra enseña gloriosa, una

enseñanza patriótica práctica 
para la niñez.

Con ella va formándose el 
corazón patriota de las futuras 
generaciones y  se va desterran­
do el menosprecio que antes se 
tenía a todo lo que significase 
glorificar a io representativo de 
la nación.

E l realizar ese bello acto du­
rante los días laborables de cla­
se. ha sido una disposición 
emanada de nuestra autoridad 
superior de primera enseñanza, 
que encaja tan bien en las es­
cuelas y que debe ser fuente 
constante de fervorosas mani­
festaciones de encendido patrio­
tismo.

Los rviños van inculcando 
con ello en su corazón, esc no­
ble sentimiento de carino y res­
peto a la bandera; y conocien­
do que es el símbolo, que guar­
da en sus pliegues íodcs las
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tradiciones de la Patria.
Ofrenda delicada y hermosa 

que en las mañanas y en las 
tardes, hacen vibrar el entusias­
mo en todos los escolares es­
pañoles.

J. Delgado M atrero

Doña Concepción Sanfiel 
Hernández, maestra del Lomo 
de Mena.

De Actualidad
Festiridad religiosa

E l próximo jueves, día 26. es 
fiesta religiosa, vacando, por 
consiguiente, las escuelas na­
cionales.

Carnet de identidad
Se  ha publicado una disposi­

ción. por la cual se hace obliga­
torio para todos los ciudadanos 
mayores de 14 años c! carnet 
de identidad, duradero por un 
año.

Certificado de exención
Se  halla a disposición de las 

interesadas, los siguientes cer­
tificados de exención de prestar 
el Servicio Social:

Dona Irene Martín Galán, 
maestra de La Degollada.

Doña Rosalía Duque Rodrí­
guez, maestra de Isora.

Doña Rogclia Fernández Fer­
nández, maestra del Gusano 

Doña Dolores Hernández Ba- 
rreto. Maestra de Isora.

Aclaración
Las maestras que ya han 

cumplido los 35 años, no nece­
sitan pedir la exención

E l día de mañana justificarán 
este extremo, con la partida de 
nacimiento.

Notas sociales
En Breña alta, la Palma, ha 

dado a luz un niño, nuestra es­
timada compañera, dona Juana 
Cabrera r Valenciano, maestra 
de la Escuela de niños de dicha 
Villa.

Urgente para los se ­
ñores Maestros

Del Sr. Habilitado
Teniendo que iusiificar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos anfe.s del dfa primero de 
cada mes; puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
(Jentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de Iiaber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri: 
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.
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El día de 29 de Mayo 
en la Villa de CUimar
En este día tendrán lugar en 

dicha población un acto de in 
vocación y homenaje a la Vir­
gen María, organizada por la 
Delegación de Presa y Propa­
ganda de F. E . T. y de las Jons 
de dicha Villa, el que consistirá 
en lo siguiente.

A  las cuatro de la tarde parti­
rá de la Plaza del Convento, 
una manifestación escolar con 
banderas, temando por las ca- 
l'es de Sto. Domingo y S . Pe­
dro arriba hasta el Templo de 
S .  Ped co .i 

Allí se celebrará una solemne 
noveda, haciendo varios niños 
ofrenda de flores a la Virgen, 
predicando luego el Padre igle­
sia de la O. de P.

Finalizada, saldrá en proce­
sión la Virgen, acompañada de 
iodos los niños y niñas de las 
Escuelas nacionales del térmi­
no municipal, y, entonando cán­
ticos a María.

Lista nom inal de donantes del 
M agisterio  de  ia capital que 
contribuyen con la cuota úni­
ca, que se expresa, para la fun­

dación del S anatorio  Antitu ­
berculoso,

Im ágenes de la Inm aculada

En  la Librería «La Tinerfeña» se 
eiicueniran a la venia imágenes de la 
Inmaculada, reproducción de ia de 
Murillo, propia para Escuelas nacio­
nales. encoior cromado.

P R E C IO  i ;O S  PT A S .

Doña Rosalía Rodríguez Nú- 
ñez, 3'00; doña Nieves Alonso 
Rodríguez, 2‘00; doña Rita Be- 
Ihencourt, TOO; doña Carinen 
Bethencouri* 1‘00; don José Ro­
jas Rodríguez. 3 00; doña Con­
cepción Camacho, 2 00; doña 
Francisca Santos Melián, 2 00; 
D.® Esperanza Camarero. 1 00; 
doña Elena Amador, 5*00; do­
ña Laura Rodríguez de Acuna, 
5‘00; doña Josefa Pérez Bení- 
íez, 5‘00; doña Rosalía Duque, 
2‘00; doña Aurea Méndez, 3*00: 
doña Dolores Díaz Fariña, 2‘00. 
Los niños de las Escuelas n°. 1 
y n .° 2 que regenta doña Laura 
Rodríguez de Acuña y  doña Jo ­
sefa Pérez Benítez, de Arafo, 
25‘00 pesetas.

INSPECCION PROVINCIAL 
de P r im e ra  E n se ñ a n za

 D E ---

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

C IR C U L A R

Esía Inspección se apresm-a a pu­
blicar, para .su más exacto cumpü- 
micnio, la siguienie Circular recibida 
de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza:
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«La Circular de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, número 
172, correspondiente al 9 de abril del 
año 1937, dando instrucciones sobre 
el Ejercicio dcl Mes de María, duran­
te el mes de mayo, recogiendo en el 
rico patrimonio de tradiciones popu­
lares la devoción española a la V ir­
gen María, que figuró con acentuado 
relieve a través de nuestra Historia, 
es una disposición encaminada a la 
formación religiosa, que en el campo 
de la educación constituye primor­
dial aspecto, que el Gobierno de la 
Nueva España ha de cuidar con es­
pecial espero.

La  devoción Mariana a través de 
la Historia patria ha sido elemento 
constitutivo y  forjador de nuestras 
más preciaras generaciones, y  en es­
te Segundo año Triunfal, la oración 
en las escuelas durante el próximo 
mes de mayo, al servir de norma for- 
maüva de la infancia española, reco­
gerás los deseos de nuestro invicto 
Caudillo, que en fecha reciente, y en 
la capital zaragozana, ha manifesta­
do la intervención que en nuestras 
victorias tuvo la oración en los tem­
plos, sin que de nada hubieran servi­
do nuestros esfuerzos si Dios no nos 
hubiera concedido su ayuda en todos 
los momentos en forma tan evidente 
y tangible.

En su virtud, esta jefatura recuer­
da a los Inspectores de Primera En ­
señanza y maestros de escuelas na­
cionales y privadas, ei fiel cumpli­
miento de la Circular de la Junta Téc­
nica del Estado en que se ordena la 
celebración del Ejercicio del Mes de 
María, ante la Imagen de la Inmacu­
lada Concepción, que deberá estar 
colocada en la Escuela con arreglo a 
lo preceptuado en dicha disposición, 
debiendo hacer pública esta Circular 
lo más rápidamente posible, a través 
de todos los medios, para que alcan­
ce la difusión que la rapidez de las

circunstancias exige.
Victoria, 29 de abril de 1938, II Año 
Triunfal.— E i Jefe de! Servicio Nacio­
nal de Primera Enseñanza, R o m u a l­
do de Toledo».

Santa Cruz de Tenerife, 11 de ma­
yo de 19^8. II Aíio Triunfal.— La Ins­
pectora Jefe, Su san a  V iila v ic cn c io .

C IR C U LA R

Peírocinadfl por ia Jefatura Provin­
cial de F  E . T. y de las J. O . N. S  , 
esta Inspección de 1.® Enseñanza, en 
colaboración con el S r. Delegado de 
Cultura de aquel Organismo, ha or­
ganizado una Exposición escolar de 
fin de Curso, para la que regirán las 
siguientes normas:

PR IM ER A ,— Sólo  se aceptarán tra­
bajos realizados en las p f̂iuela:  ̂ na­
cionales de esta provincia.

S E G U N D A .— Cada escuela uuifa- 
ria, o sección de graduada, podrá re ­
mitir un máximo de tres trabajos, 
procurando que uno de éstos sea de 
aplicación directa del contenido de 
alguna asignatura; olro propiamente 
manual, y el tercero constituido por 
un grupo de cuadernos u botillas de 
lo.s niños, donde aparezcan manifes­
taciones de los tres grandes funda­
mentales de la escuela.

T E R C E R A  — Las maestras envia­
rán conjuntamente una o varias labo­
res. prefiriendo las típicas del país, 
acomodadas, si es conveniente, a los 
gustos actuales. Estas labores, a.sí 
como los demás frabatos, una vez 
clausurada ia Exposición, se devol­
verán a las escuelas en que se con­
feccionarán, d no ser que sus maes­
tros o maestras autoricen a esta Ins­
pección para su venta, al exclusivo, 
objeto de dedicar el producto ínte­
gro al Taller Patriótico Infenlil que 
funciona en esta capiia).

C U A R T A .— Los trabajos, que o- 
brarán en poder de la Comisión que
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al efecto se nombre, antes de! 25 de 
Junio próximo, serán expuestos en 
uno o varios salones de esta capital 
con todo el decoro y atención que su 
importancia exige.

La Delegación de Cultura de F . E . 
T. y de las J. O . N. S . ,  y la que sus­
cribe. esperan que no quedarán sin 
estar representada en esta Exposi­
ción oficial ni una sola escuela de la 
provincia. S u  mayor éxito redundará, 
indudablemente, en prestigio de la 
escuela nacional y de sus abnegados 
servidores.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de Ma­
yo de 1958.— II Ano Tiiunfal.— La 
Inspectora jefe. S u sa n a  V illavicen- 
cío.

La Enseñanza reli­
giosa en ias Escue­

las nacionales
Evangelio correspondiente al do­

mingo después de la Ascención, que 
ha de .ser leído y comentado en las 
Escuelas, el sábado. 28 del corriente 
mes.

Dice así:
«En otro tiempo dijo Jesús a sus 

Discípulos: Cuando venga el Conso­
lador o sea eí'Espírilu Santo que yo 
os enviaré del Padre, como Espíritu 
de verdad, y  que procede del Padre, 
E l dará testimonio de mí. Y  vosotros 
lo daréis que eslará conmigo desde 
el principio. Esto os he dicho para 
que no 05 escandalicéis. Os dejarán 
sin congregaciones; más hora ven­
drá en que todo aquel que es de 
muerte, crea prestar obsequio a Dios, 
en cuya forma se portarán con vo­
sotros, porque no han conocido al 
Padre ni a mí. Pero os he hablado 
estas cosas, para que cuando llegue 
la hora de ellas, os acordéis que os 
lo he dicho».

C O N V O C A T O R IA
E l contenido de este Evangelio es 

la continuación de! admirable sermón 
que dijo jesús a los apóstoles, des­
pués de la última Cena.

Acababa el Hijo de Dios de hacer 
una recapitulación de todo cuanto 
habrá hecho para probarles a los ju­
díos que era su Salvador y su Dios; 
su Rey y su Mesías, con sus predi­
caciones, sus milagros, la santidad 
de su vida y por ios oráculos de los 
Profetas; pero lejos de seguirme y 
creer en mí, se han ligado contra mía 
y en contra de mi Padre, aborrecién­
dome sin motivo y persiguiéndome 
por pura malicia, si así me han trata­
do a mí, Ies dice a los Apóstoles, no 
debéis esperar vosotros que os trate 
de otro modo, pero no temáis, que 
os enviaré el Espíritu Santo, que os 
consueleen todas las aflicciones, que 
os aliente en todos los combates que 
tendréis con ellos.

Luego les hice comprender como 
el Espíritu Santo procedía de E l y  de 
•SU Padre, al decirles que les enviaría 
e! Espíritu Consolador, probando 
con ello, nuevamente el misterio de 
ia Santísima Trinidad.

Luego les inanificsia que serían 
instruidos por este gran Maestro y 
publicareis por toda la tierra mi doc­
trina y mis obras.

Os he hablado en esta forma, les 
dice, para fortificaros y para que es­
téis prevenidos.

Aplicado a nosotros el Salvador 
anuncia tantas cruces a los que le 
sirven. E s  preciso, que redunde en 
gloria suya y en u:ilidad nuesira el 
que rengamos una vida trabajosa, 
uno vida sacrificada, para que luego 
saboremos el fruto sumamente dulce.

Este Domingo, llámase entre los 
LaTinn.s, el Domingo de las Rosas, 
porque florecían en esta época y se 
sembraba en este día de rosas la 
Iglesia de Roma, donde oficiaba el 
Papa.
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Nombramientos 
interinos

En  la sesión celebrada el 20 de! 
corriente mes, por el Consejo provin­
cial de 1.® Enseñanza, se verificó la 
elección de escuelas vacantes para 
ser desempeñadas por los maestros 
y maestras aspirantes, con el carác­
ter de interinos, dando el resultado 
siguiente;

D. José Avila Carballo, eligió la 
unitaria de niños de Santa Lucía 
(Puntallana).

D. Rafael Rodríguez Larrubia, la 
de Barrio de la Carretera (Matanza 
de Acentejo).

D. Francisco Rodríguez Rodríguez, 
la del Médano (Granadilla).

D. Antonio Olivera Puentes, la de 
las Mercedes (La Laguna).

D.® Hortensia Guerra Algarrada, 
la mixta de la Caridad (Tacoronte).

D:® Eduvigis Yanez Arocha, la de 
la Rambla (San  Juan de la Rambla)

D.® Trinidad -Salas Rodríguez, la 
mixta de Tosca de San  Antonio (M a­
tanza).

D.® Ana Reja Riera, la de la Cruz 
Sanfa-Zamora (Realejo alio).

D.® María Hernández González, la 
de niñas de las Mercedes (La Lagu­
na).

D.® Rosario Stiárez Fuentes, Guía 
de Isora, n .° 1,

D.“ Rosario Guerra Molina, la de 
Agua García (Tacoronie).

D.® Isabel Santa Marie Galván 
Adeje, n.° 2.

D.® Amparo Hernández Rodríguez, 
San  Andrés y Sauces, n.° ó.

D.® Adoración Hernández Rodrí­
guez. Las Indias (Fuencaiiente).

D.® Sebastiana González García, 
la mixta de Vereda de Las Lomadas, 
(Sauces).

D.® Eulalia Riego Curbelo, la de 
Arecida (Tijarafe).

D.® Salvadora Armas Casanova, 
la de Tijoco (Adeje).

D.® Susana Rodríguez Alonso, la 
de Santiago del Teide.

D.® Concepción Núñez López, la 
de Chirope Aripe (Guía de Isora), 

p .®  M .° Concepción Sicilia Her­
nández, la de Palo Blanco (Realejo 
alto).

D.® Concepción Arana! López, la 
de San Sebastián, n .° 1.

D ® Amparo Concepción Díaz, ia 
de Sta. Catalina (Hermigua),

D.® Lilia Suárez Martín, la de Ala- 
jeró.

D.® Pui'iflcación Rodríguez Acuña, 
ia del Cercado (Vallehermoso).

Quedan sin proveer la» siguientes 
escuelas;

Alojera (Vallehermoso); D, Pedro 
(Garafía); Merece (Frontera); Tamar­
gada (Vaiíehermoso); S ,  Andrés(Va¡- 
verde): Punfagorda n.° 3 y Tablada 
en Garafía.

E s  un folleto que contiene la misa 
dialogada, con el fin de que el maes­
tro con sus dicípuios hagan más devo 
ta la asistencia a le Santa Misa y la 
oigan ¡os escolares con mas respeto 
y eficacia.

Ningún maestro debe de dejar de 
comprar el número suncicnie, para 
que todos los niños y niñas asisten­
tes, obtengan el beneficio de haber 
oido la misa con fervor.

De venta en la Libre; ía «l.a Tiner- 
feñd». Castillo 44, en Sta. Cruz de 
Tenerife y en la «Librería Popular», 
en Sta. Cruz de la Palma, desde el 
día 26 del corrieirle mes.

N ú  d e j e s  M a e s t r o ,  d s  a d q u i r i r l o .
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Disposiciones 
Oficiales
L E Y  D E  P R E N S A

22 de Abril de 1958.
E L  T E X T O  D E  LA  L E V

Uno de ios viejos conceptos que 
el nuevo Estado había de someter 
más urgentemente a revisión era el 
de la Prensa. Cuando en ios campos 
de batalla se luchaba centra unos 
principios que habían llevado a la 
Patria a un trance de agonfa, no po­
día perdurar un sistema que siguiera 
tolerando ia existencia de ese cuarto 
poder, dcl que se quería hacer una 
premisa indiscutible.

Correspondiendo a la Prensa fun­
ciones tan esenciales como las de 
transmitir al Estado las voces de la 
nación y comunicar a ésta las órde­
nes y direcfrices del Estado y  de su 
Gobierno; siendo la Prensa órgano 
decisivo en la formación de la cultu­
ra popular, y sobre todo en la crea­
ción de la conciencia colectiva, no 
podía admitirse que el periodismo 
continuara viviendo a! margen del 
Estado.

Testigos quienes hoy se afanan en 
la empresa de devolver a España su 
rango, de nación unida, grande y li­
bre de los daños que una liberlad en­
tendida al estilo democrático habían 
ocasionado a une masa de lectores 
diariamente envenenados por una 
Prensa sectaria y antinacional (afir­
mación que no desconocía aquel sec­
tor que actuó en línea rigurosa de 
lealtad a la Patria), comprenden ia 
conveniencia de dar unas normas, al 
amparo de las cuales el periódico vi­
va en servicio perinaneiile del interés 
nacional y  que levante frente al con­
vencional y anacrónico concepio del

periodismo otro más actual y  exacto, 
basado exclusivamente en la verdad 
y en la responsabilidad. Esa noble 
idea de la que ha de estar impregna­
da la actividad de toda la Prensa, ha- 
ra imposible ei fácil mercado de la 
noticia y  de la fama que ayer pudo 
desviar la opinión pública con cam­
pañas promovidas por motivos incon­
fesables.

Tan urgente como derribar los 
principios que trataban de presentar 
a la Prensa como poder intangible— 
poseedora de lodos los derechos y 
carente de todos los deberes— es el 
acometer la reforma de un estado de 
cosas que hacía vivir en la dificultad, 
cuando no en ia penuria, todo el ma­
terial humano agrupado en torno del 
periodismo, olvidados de antiguo por 
quienes preocupados en garantizar el 
libertinaje de los periódicos negaron 
Su atención a los hombres que vivían 
de una profesión a la que habrán de 
ser devueltos su dignidad y su pres- 
ligio, sólo aefendidos antes por un 
grupo de periódicos lan reducido co­
mo ejemplar.

No permite el momento tratar de 
llegar a una ordenación definitiva, 
por lo que inicialmente deberá limi­
tarse la acción de Gobierno a dar 
unos primeros pasos que luego se 
continúen firmes y decididos, hacía 
esa meta propuesta de despertar en 
la Prensa la idea del servicio al Es- 
lado y de devolver a los hombres 
que de ella viven la dignidad mate­
rial que merecen quiene a tal profe­
sión dedican sus esfuerzos, constilu- 
yéndose en apóstol del pensamiento 
y de la fe de le nación recobrada a 
sus destinos.

( Continnación)

¿Quiere aquirir Mapas?
V IS IT E  “ L A  T IN E R P E N A  
Calle de! Castillo, 44.
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C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimicnto editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de Iodo el 

archipiélago
llbr

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabaio referente al ramo

/ÜH'

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




